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CON§tIDERANDO:

Que, los integrantes de la ASOCIACIÓX pp EMPLEADOS MUNICIPALTS
DEL GoBISRNO AUTóNOMO DESCTIITRALIZADO DtL CAñTÓI{
PORTOVIE"IO, Provincia de Manabí, se aprestan a conmemorar e1

TRIGÉJSIMO I{OVENO AT{IVERSARIO dC CTCACióN;

Que, es relevante el compromiso de la organizacion por generar las
condiciones idóneas para fortalecer la unidad de los agremiados,
la defensa de sus valores, principios y conquistas, en conjunción
con la amplia visión de servicio y activa participación en el
desarrollo integral de la comunidad.;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y
hace público e1 reconocimiento al valioso recurso humano que
integra la Asociación de Empleados Municipales de Portoviejo, por
su permanente espíritu de lucha por el engrandecimiento de la
Patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALUDAR a los directivos e integrantes de la ASOCIACIÓN DE
EMpLEADOs MUNICIPALES Op¿ (X)BIERNO AUTóI{OMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓII POR?OVIE^,O, Provincia de Manabí, al
celebrar el TRIGÉ§IMO NOVENO ANMRSARIO de creación, hecho que
motiva el júbilo y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los siete días
del mes de octubre de dos mil trece.
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